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MUSEO NACIONAL DEL PRADO (GERENCIA)

Denominación: Jere de Ne¡ociado -nivel 17-. .
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los, grupos

B o C, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2S de la Ley
30/1984, de 2 de asosto. Experiencia en lemas de intendencia.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION·

TERRITORIAL
RESOLUCION de 21 de abril de 1986. de la Subsecre
tar(a, por /a que S~ anuncia com'ocatoria para prm'eer,
por libre designación, los puestos d~ trabajo que se
mencionan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20. 1. b). de
la ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma-de la

Función Publica. esta Subsecretaria de Administración Territorial
anuncia. mediante la presente convocatoria püblica. la provisión~
por el procedimiento de libre designación.. de los puestos de trabajo
que se relacionaD en el anexo a la presente Resolúción.

Los ,aspirantes dirigirán sus instancias a la Subsecretaria del
Ministerio de Administración Territorial (Oficialía Mayor) Servi
cio de Personál e Inspección (Registro. General) calle' Alcalá
Galiana. 8. 28004 Madrid. •

Las instancias deberán presentar~e en el plazo de quince días
hábiles. a contar desde el siJuiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
. En la~ solicitude,s se, expresarán todos los méritos y. circunstan.

clas. debidamente Justificadas, Que los interesados deseen hacer
constar.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de. los señalados en el anexo, de~rá formular
petición independiente para cada uno de ellos.

Madrid. 21 de abril de i 986.-EI Subsecretario. Luciano Parejo
Alfonso.

Cenlro dim:tivo

ANEXO

Puesto de trabajo Nivel I Grupo
ComplemenlO

esperifico anual Requisilos

Dirección General de Desarrollo
Au tonóm ico.-Subdirección
General de Transferencias de
Medios.

Dirección General de Desarrollo
Autonómico,-Su bdirección
General de Transferencias de Ser
vicios.

Dirección General de Cooperación
Local,-Subdirección General de
Cooperación Informativa Local.

Dirección General, de Cooperación
Local.-Subdirección General de
Cooperación a las Obras y Servi
cios Locales.

Mutualidad Naciona! de Previsión
de Administración' Local (Servi
cios Centrales).

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi
cios Centrales).

Mutualidad Naciona) de Previsión
de Administración Local (Servi
cios Centrales).

Mutualidad Nacion~l de Previsión
de Administración LOCal (Servi·
cios.Centrales). ,

Mutualidad Nacional de PrevisiQn
de Administración Local (Servi
cios Centrales).

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi·
cios Centrales). .

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi
cios Centrales).

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi-
cios Centrales). . ,

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi·
cios Periféricos Málaga).

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración Local (Servi·
cios Periféricos GuipÚzcoa).

Mutualidad Nacional de Previsión
de Administración _Local (Servi
cios Periféricos Pontevedra).

Jefatura de Negociado de Cóordi
nación y Tramitación del Servi~

cio de Personal.

Coordinador de Transferencias.

Jefe del Servicio de Cooperación y
Coordinación.

Analista funcional.

Director de Programas de Estudios
Económicos con dedicación
exclusiva.

Consejero técnico de O~nización
y Procedimiento Admmistrativo
con dedicación exclusiva.

Jefatura de la Sección de Afiliación
Cotización con dedicación eXQu
siva

Asesor del Area Económica con
dedicación exclusiva.

Jefatura de Negociado de Repro
grafia con dedicación exclusiva.

Jefatura del Negociado 2.ode Reso·
lución de Pensiones con ..dedicá
ción exclusiva

Jefatura de Negociado de Presu
puestos con dedicación exclu
siva.

Jefatura del Negociado de Fondos
e Inversiones con dedicación
exclusiva

Jefatura de la Oficina Provincial
con dedicación exclusiva.

Jefatura de la Oficina Provincial
con dedicación exclusiva.

Jefatura. de Negociado con dedica·
ción exclusiva '
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Titulación~oficial de' Informá·
. tka. Experiencia en Dirección

de Proyectos. Conocimiento
del sistema operativo UNIX
y bases de datos relacionales.

Titulación oficial de Informá
tica. Experiencia m-ínioma dos
años en Desarrollo de Proyec
tos y Programación y conoci
mientos del sistema operativo
UNIX y bases de _ datos
relacionales.

Licenciado en Derecho Q el}
Ciencias Económicas.

Licenciado en Derecho.

Licenciado en Derecho o en
Ciencias Económicas.

•

Licenciado en Derecho _o en
Ciencias Económicas.

Licenciado en Derechó o en
. Ciencias Económicas.


